
37/LA Instructivo de trámite de dictaminador aduanero (Regla 3.1.32.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas físicas de nacionalidad mexicana. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud.  

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

En el caso de prórroga, un mes antes del vencimiento de la autorización vigente. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Grado máximo de estudios. 

2. Cartas firmadas por el aspirante, donde manifieste bajo protesta de decir verdad: 

a) No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito intencional que merezca pena 
corporal. 

b) No ser servidor público ni militar en servicio activo, ni haber prestado sus servicios en la AGA. 

c) No tener o haber tenido la patente de agente aduanal o autorización de apoderado aduanal o de 
almacén. 

d) No tener parentesco por consanguinidad en línea recta sin limitación de grado, y en colateral hasta 
el cuarto grado ni por afinidad con ninguno de los administradores de las aduanas del país. 

3. Certificado de antecedentes no penales, dentro del orden común, en original, vigente, expedido por la 
PGJ, de la entidad donde radique el aspirante, por el área de prevención y readaptación social o bien 
por la dependencia correspondiente. 

4. Certificado de antecedentes no penales dentro del orden Federal, en original, vigente, expedido por la 
SEGOB. 

5. 3 cartas de recomendación donde conste la buena reputación del aspirante y que contengan además 
el nombre, domicilio, teléfono y firma de las personas que las emiten. 

6. Constancia de certificación expedida por la empresa que presta el servicio de facilitación del 
reconocimiento aduanero de mercancías, donde se acredite que el aspirante a dictaminador aduanero 
es apto para realizar las actividades inherentes a la autorización que solicita. La información de dicha 
empresa podrá consultarse en el Portal del SAT. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. No se encuentren sujetos a un procedimiento de cancelación de dictaminador aduanero. 

5. Efectuar el pago a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace referencia la regla 1.1.6., por 
concepto del derecho de la autorización de dictaminador aduanero, conforme a lo establecido en el 
artículo 40, inciso g), de la LFD. 

6. Aprobar el examen psicotécnico. 

Información adicional: 

1. Los aspirantes deberán consultar la información relativa a su solicitud en el Portal del SAT, en el que 
se publicará entre otra la siguiente: 

a) Listado con el nombre de los aspirantes que cumplieron con los requisitos solicitados. 

b) Las cantidades a pagar por los conceptos de examen psicotécnico, así como por la expedición de 
la autorización de dictaminador aduanero, previstos en los artículos 51, fracción I, y 40, inciso g), 
de la LFD. 



c) Listado con el nombre de los aspirantes, lugar, fecha y hora en que sustentarán el examen 
psicotécnico previsto en el artículo 174, fracción VI, de la Ley. 

2. Será responsabilidad del aspirante, presentarse en las fechas y horas señaladas para la aplicación de 
la evaluación psicotécnica, las cuales le serán informadas únicamente a través del Portal del SAT. 

3. Los aspirantes deberán presentar el día del examen lo siguiente: 

a) 3 copias de su identificación oficial (pasaporte, credencial para votar o cédula profesional). 

b) El comprobante de pago de derechos por el examen para aspirante a dictaminador aduanero, a 
que hace referencia el artículo 51, fracción I, de la LFD, realizado a través del esquema electrónico 
e5cinco, a que hace referencia la regla 1.1.6. 

4. El examen psicotécnico consta de 3 etapas: 

a) Relativa al examen de conocimientos técnicos. 

b) Psicológico y, 

c) De confiabilidad. 

5. Los resultados del examen psicotécnico se deberán consultar en el Portal del SAT. 

6. La vigencia de las cartas, constancias y antecedentes no penales, será de 3 meses contados a partir 
de la fecha de su expedición. 

7. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

8. En el caso de solicitud de prórroga no tendrá que presentar el examen psicotécnico. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 16, 43, 144, 174 de la Ley, 40, 51 de la LFD y las reglas 1.1.6., 1.2.2., 3.1.32. 

 


